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Labrador: ¿Quieres contribuir a 
la implantación de una Reforma 
Agraria equitativa? Si eres pequeño 
propietarioj arrendatario u obrero de 
la agricultura y tienes ^aspiraciones 
de tener suficiente extensión de cul
tivo de tu propiedad que te permita 
vivir con decoro e independencia; 
agrúpate en la Sindicación Agraria 
Católica y con el crédito y la coope
ración conseguirás lo que necesitas. 
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G R M TIA, M i L E M 
Tolef ono, núm. 14.530 Apartado de Correos, núm 9 

PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE 

LABRADORES Y GANADEROS DEL 

ALTO ARAGON 

Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici
no y Colza. 
Glicerinas. 

Fábrica de Superíos-
fatos y Productos 

Químicos 

Guano confeccionado mar
ca «La Noguera» para toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni
trato de Sosa. Cloruro de Po
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhidico. Acido Nitri-
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso, 

ï 
f 
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GRAN VIA, 12- VALENCIA 
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Elaboración especial de vino blanco dulce 
para el Santo Sacrificio de la Misa 

L O I D I Y Z U L A I C A 
S A N S E B A S T 8 I I I I 

Casa Central, Idiázquez, n.0 5 TELEGRAMAS: LOIDI 
F u n d a d a el a ñ o 1875 

Bodegas de elaboración en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) 
Proveedores de ios Sacros Palacios Apostólico 

Esta Casa garantiza la absoluta pureza de sus vinos, con recomendaciones y certificados de 
ios Eminentísimos señores Cardenal Arzobispo de Burgos, Arzobispos de Valencia, Santia
go y Valladolid, Obispos de Ciudad Real, Pamplona, Orihuela, Salamanca, Santander, Sefo-
via, Avila, Ciudad Rodrigo, Auxiliar de Burgos, Bayona (Francia!, Rao. P. Dr. Eduardo Vi

toria S. J . Director del Instituto Químico de Sarrià (Barcelona), etc., etc. 

Proveedores de Cooperativas de Montepíos Diocesanos, Catedrales, Seminarios, Parro 
quías. Comunidades Religiosas, Sindicatos Agrícolas Católicos, etc., etc. 

Exportación a Ultramar. Envio gratuito de muestras citando este número de «ELLABRADOR» 

l l L A B R f l Q O R E S ! | 
La defensa moral y e c o n ó m i c a de la agricultura depende de todos y cada uno 

de los agricultores. Nada m á s eficaz que cooperando en las imposiciones de la 
Caja Central de Ahorros y P r é s t a m o s efe la Federación, 
cuyos ingresos se destinan exclusivamente a facilitar a los labradores sindicados 

^ con responsabilidad solidaria: abonos, maquinaria, semillas, etc., y también 
a conced iéndo le s p r é s t a m o s con garantía prendaria para remediar sus menesteres, 
jjj otras veces gestionando la adquisición y parcelación de grandes fincas rústicas entre 
sj sus afiliados. 
S Conviene ser imponente de la Caja Central: 1.° Porque abona intereses supc-
J riores a ningún Banco. 2.° Porque este dinero se dedica exclusivamente para la 
I agncultura y 3.° Porque el dinero impuesto en la Federac ión está avalado con las 
uj máximas garant ías según prevéen sus Estatutos, 

i i cují! mmi dí Mñm y prísííos dí ir mmi 
^ B O J V A A L·AS / M P O . S / C / 0 2 V Í 5 S 

En cuenta corriente cuatro por ciento 
I A un año cuatro y medio por ciento 

¡ i A cinco años cinco por ciento 3 
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ALEUTA LABRADORES 

¿Habrá ¡mportación del azúcar? 
En la Prensa se lee que va a auto

rizarse la importación del azúcar y 
que el Sindicato-Central de Aragón 
había lanzado una circular a las enti
dades adheridas recomendando ele
vasen la protesta a los Poderes Pú
blicos para que no se vea autorizada 
la importación. 

Tan extraña noticia no puede creer
se a la ligera, pues es inconcebible 
una importación tan descabellada, 
que pone en peligro una de las prin
cipales industrias de la agricultura, 
en la que perecerían en la ruina un 
sinnúmero de pueblos dedicados al 
cultivo de la remolachci. 

Tenemos sobrados argumentos pa
ra combatir que se permita la entrada 
del azúcar extranjero, ya que está 
justificado sobradamente que en Es-
Paña hay superproducción de azúcar, 
según lo evidencia los datos facilita
dos por las mismas azucareras en la 
reunión celebrada en Madrid entre 
los representantes de las fábricas y 
V de los cultivadores de remolacha, 

en la que se discutía la fijación del 
precio por tonelada de remolacha y 
en las estadísticas presentadas por 
los representantes azucareros se de
mostraba que las disponibilidades 
para el ejercicio de 1932-33 sería de 
527.726 toneladas y el consumo en el 
supuesto de un aumento del 5 por 
100, de 280.221 toneladas, luego que
da un sobrante de 247,505 toneladas. 

Con estas cifras a la vista que fue
ron controladas por la comisión, 
¿puede justificarse una importación de 
azúcar? o más bien, por el contrario y 
en defensa de los intereses naciona
les, lo que se debe hacer es buscar 
colocación a este sobrante en los mer
cados de Marruecos y Canarias y 
acrecentar el consumo por medio de 
la modificación en el impuesto que 
rebajase los azúcares bajos y recar
gase los de lujo que son precisamen 
te las conclusiones acordadas en el 
Congreso nacional Remolachero que 
se celebró en Zaragoza en 1927. 

La Federación Turolense de Sindi-
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catos Agrícolas se adhiere a la cam
paña iniciada por el Sindicato Cen
tral de Aragón, secundándola con to
do entusiasmo y decisión que el caso 
requiere. No debemos tolerar que se 
cometa tan gran locura y protestamos 
contra ese proyecto que, sin duda¡ 
hará desaparecer de las vegas del Ji-
loca y el Turia el cultivo de la remo
lacha, y que por las disposiciones de 
esta zona y cultivo, no hay tubérculos 
ni hortalizas que puedan dar un fruto 
remunerador, pues puede asegurarse 
que eŝ  zona característica de este cul
tivo. 

jSindicatos, asociados y labradores 
en general! Unámonos como un solo 
hombre para defender este caso de 
justicia, con la persuasión de que si 
tal cosa se intentara habr íamos de 
impedir que se realizase, pues en ello 
van nuestros intereses y el bienestar 
y armonía de nuestros hogares, o por 
el contrario nos veríamos obligados a 
explotaciones de antaño que tuvieron 
que abandonarse por ruinosas y que 
en manera alguna podemos retroce
der a la faena de absurdos cultivos 
que no compensan los beneficios a 
los ímprobos trabajos. 

Creemos que no se decidirá el go
bierno a dar este paso ya que con él 
se compromete la economía nacional, 
la de los labradores y la de los obre
ros que viven de la elaboración del 
azúcar y máxime cuando se está bus
cando precisamente la protección al 
obrero y a la agricultura. 

No podemos creer que tal cosa su
ceda, pero, por si acaso estemos aler
ta, labradores. 

JOSÉ M.a CONTEL 

La Reforma Agraria 
tal como la interpreta 

y practica la Sindi
cación Agraria 

E l Sindicato Católico Agrícola 
Obrero de Cantavieja usando de uno de 
los fines de su Reglamento, adquirió el pasa
do año una finca llamada «Torreta del 
Baile» a un kilómetro de la población, para 
parcelarla entre sus asociados. 

Dicha finca que costó 85.912l50 pese
tas, fué adquirida con solo la garantia de la 
responsabilidad solidoria e ilimitada de sus 
socios y con la-ayuda e iniervención desinte. 
resada de la Federación Turolense. la que 
proporcionó rápidamente los primeros fondosr 
asistiendo los miembros directivos do la mis
ma al .acto del sorteo de las parcelas que re
sultó animadísimo y emocionante. 

Aquella operación llevada a cabo con tan 
feliz resultado y conseguida con la facilidad 
que solo, con el espíritu de asociación cristia
na se consigue, llamó poderosamente la aten
ción de los vecinos y aun de los mismos 
asociados de que como unos cuantos trabaja
dores y pequeños labradores, acometían a 
una empresa de tal importancia y tan difícil 
realización puesto que se traraba de dar en 
propiedad a unos pobres labradores que no 
disponían de ningún capital, siendo que otros 
con algunos miles no pudieron conseguir: 
pues fácilmente repito, esto se consigue cuan
do se persigue un fin social' por elementos 
verdaderamente trabajadores del campo, guia
dos y dirigidos por el espíritu de la 5índica-
ción Agraria Caólitica, interpretando y ejercí, 
tando el lema de nuestra obra de «Unos po-
otros y Dios por todos» que inspira y dirige 
nuestros actos: 

Recuerdo el día del sorteo. |aquellas esce
nas llenas de emoción, cuando los asociados 
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llevaban a sus pequeños y con ellos se acer
caban a la mesa levantándolos en brazos para 
que estos sacasen de la' urna la suerte de la 
parcela correspondiente! Qué alegría experi
mentaban los padres con la suerte que les 

proporciona ha el hijo! Como corrían en bus

ca del trozo que ya era propiedad para exa
minarlo, mirarlo de arriba a bajo y de un la
do para otro, trazando llenos de ilusiones sus 
primeros planes. 

Hoy cabe la satisfación a todos los organi
zadores y cuantos intervinimos en esa obra 
tan social y tan democrática, de que todos los 
que obtuvieron parcelas estén completamente 
satisfechos con las que a cada uno les a co
rrespondido, y parece que Dios ha querido 
premiar la conformidad y la gratitud que reina 
entre.los parceleros porque el esfuerzo y el 
trabajo puesto en sus nuevas propiedades lo 
ven correspondido en el presente año con 
una cosecha abundantísima, siendo ia envidia 
de propios y extraños los hermosos trigales-
cebadas y patatares cosechados en la Finca 
del Sindicato, asegurando con toda verdad 
que esta Masía, tal como está distribuida 
—produce— como cuatro veces más que 
antes de su parcelación, dándoles a los aso
ciados los frutos cosechados un rendimiento 
rcuy sobrado para satisfacer el plazo corres
pondiente al presente año. 

Fíjense en esto los enemigos que comba-
,en al Sindicato calumniándolo con mentiras 
V falsedades diciendo que se dedica a hacer 
Política, más ya caerán de su peso los detrac-
tores. el Sindicato no se preocupa más que 
de sus fi nes propios con los cuales pueden 
^ cuan grandes obras puede este realizar y 
Lic ios se pueden obtener siguiendo los te-

^s fundamentales de nuestra Sindicación 
. IC0 ^raria. Vo invito con todo cariño y 
!ntusiasmo a los socios que en un momento 

5 ̂ 1 0 V apasionamiento, han querido in
troducir en nuastra Entidad, teorías contrarias 

beg i s l ac ión Social A g r a 
ria de la Repúbl ica 

Se prorroga la tasa legal para 
el trigo 

Por decreto del 6 de julio del M i 
nisterio de Agricultura, se ^ e ó una 
Comisión presidida por el Subsecre
tario de Agricultura e integrada por 
los Directores generales de Agricul
tura, de Comercio y de Política aran
celaria, el Inspector general de los 
servicios social-agrarios, don José 
Barbei, ex-Subsecretario de Agricul
tura, don Pedro Martín y don Rafael 
Eraso, agricultores, don Antonio Ro
sado y don Pedro Artiach, fabrican
tes de harinas, don Francisco de la 

a nuestro Reglamento que no son propias del 
5indicato y por ello solo sirven para desmo
ralizar y confundir a los asociados. 

No sigamos por esc camino, el Sindicato 
es apolítico y tiene señalado en la Ley los 
fines que debe cumplir; no admitamos pues 
política de ninguna clase, cada cual que t i n 
ga y sostenga su ideología fuera del Sindica
to, pero en el Sindicato seamos todos unos, 
desterremos apasionamientos personales y 
procuremos solamente engrandecerlo con el 
fin de hacer cuantos más beneficios podamos 
a la población. El que suscribe el más insig
nificante, socio así lo proclama y está dis
puesto a cumplirlo: para ello se pone incon-
dicionalmente a dísposicién de todos los so
cios amantes y verdaderos de nuestro amado 
Sindicato. 

MARTIN RABAZA, 

Cantavieja y agosto 1932. 
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Fuente, de Madrid, y don Baldomero 
Salgueras, de Barcelona, fabricantes 
de pan, un representante de los Ayun
tamientos de Madrid, Córdoba y Me
dina del Campo y dos de la Unión 
General de Trabajadores, recibiendo 
esta Comisión el encargo de informar 
al Gobierno sobre la regulación del 
comercio de los trigos nacionales pro
cedentes de la cosecha actual, por lo 
que al precio de los misinos se refie
re principalmente. 

Y, por decreto de 14 de julio, se 
declaró prorrogada la vigencia de los 
decretos de 15 y 31 de julio y 13 de 
agosto de 1931, que regularon el co
mercio de los trigos nacionales y es
tablecieron la tasa mínima de 46 pese
tas los 100 kg. y la mínima de 53, 
hasta tanto que por el Gobierno se 
adopten las medidas que proceden, 
según el informe que emita la Comi
sión indicada en el párrafo anterior. 

Indemnizaciones por accidentes 
del trabajo, seguidos de muerte 

o incapacidad permanente 

Por decreto de 4 de julio del Minis
terio de Trabajo y Previsión se ha 
modificado el artículo 168 del Código 
de Trabajo, que se refiere a las in
demnizaciones que se deben abonar 
en caso de accidente de trabajo segui
do de muerte o incapacidad perma
nente, a la víctima en este segundo 
caso, o a sus derechohabientes en el 
primero. 

La cuantía de tales indemnizacio
nes, con orreglo a la base 1.a del ar
tículo 161 del Código del Trabajo, se
rá la siguiente: 

1.° Por incapacidad permanente 

y absoluta para toda clase de traba
jos, el 50 por 100 del salario. 

2. ° Por incapácidad permanente y 
total, pero no para todo trabajo el 
27^0 por 100 del salario. 

3. ° Por incapacidad parcial per
manente, para la profesión habitual, 
el 25 por 100 del salario. 

4. ° Por muerte, dejando yiuda e 
hijos, o nietos huérfanos, que se ha
llaren a su cuidado; el 50 por 100 del 
salario. 

5. ° Por muerte, dejando solo hijos 
o nietos huérfanos o hermanos meno
res huérfanos a su cuidado, el 25 por 
100 del salario. 

6. ° Por muerte, dejando viuda sin 
hijos ni otros descendientes, el 254por 
100 del salario. 

7. ° Por muerte, dejando padres o 
abuelos, dos , al menos sexagenarios 
o incapacitados, pero no viuda ni des
cendientes, el 20 por 100 del salario. 

8. ° Por muerte, dejando sólo un 
descendiente y no viuda ni descen
dientes, el 15 por 100 del salario. 

Además de estas indemnizaciones, 
el patrono estará obligado a facilitar 
la asistencia médica y farmacéutica 
al obrero víctima del accidente y la 
asistencia quirúrgica cuando sea ne
cesaria, como consecuencia del ac
cidente. 

Estas disposiciones rigen también 
en la agricultura. Sobre las mismas 
llamamos poderosamente la atención 
a todos los agricultores. Si son pairo 
nos para que se fijen en la enorme 
importancia de las indemnizaciones, 
cuya cuantía será exigible por embar
go y cuya entrega puede suponer en 
muchos casos una pérdida que acá 
con las disponibilidades de una tan"' 

i 
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lia agrícola. Si son obreros para que 
las conozcan y exijan, sin necesidad 
de que otros interesados les enseñen 
el camino para estas reclamaciones y 
con este pretexto intenten extender 
por nuestros campos organizaciones 
peligrosas de Jucha de clases. 

Provisión de cargos en las dele
gaciones provinciales del Trabajo 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
ley del 13 de mayo de 1932 y én ei 
Reglamento para su ejecución de 23 
de junio se anuncia la provisión de 
las plazas siguientes: 

5 delegados provinciales del traba
jo de 1.a categoría, con 12.000 pese
tas. 

27 de 2.a categoría, con 10.000 pe
setas. 

30 de 3.a categoría, con 7.000 pese
tas. 

810 plazas de auxiliares de delega
ciones, con 4.000 pesetas. 

82 plazas de inspectores provincia
les del trabajo, con 7.000 pesetas. 

160 de inspectores auxiliares de 
trabajo de las industrias, con 4.000 
pesetas. 

24 plazas de inspectores auxiliares 
& las minas, con 4.000 pesetas. 

Los servicios de electrificación 
rural 

Por orden de 30 de junio del M i 
nisterio de Agricultura se designan a 
ios Ingenieros agrónomos don Fran. 
cisco Fernández Navarreta y don }o-
se María Marchesi Sociats y al inge-
J^o industrial don Enrique Gil Grá-

0sl Para que realicen un viaje de 
judies por Inglaterra e Italia al ob-

0 de investigar la organización 

existente en dichas naciones en los 
servicios de electrificación rural. 

30 millones de pesetas para p r é s 
tamos a los agricultores 

Por decreto de 6 de julio del Mi
nisterio de Agricultura se amplían en 
5 millones de pesetas, o sea hasta 30 
millones, la cantidad de que podrá 
disponer el Servicio Nacional de cré
dito agrícola al efecto de otorgar 
préstamos a los agricultores con ga
rantía de depósito de trigos y demás 
productos agrícolas, según las nor
mas establecidas en el artículo 23 del 
decreto de 22 de marzo de 1929. 

Ampliación de plazo para lá revi
s ión de los contratos de 

arrendamiento 
Por decreto de 21 de julio del M i 

nisterio de Justicia se ha concedido 
un plazo de 30 días, a los jueces es
peciales encargados de conocer las 
denuncias de revisión de los contratos 
de arrendamiento de fincas rústicas, 
que no han podido terminar su come
tido para tramitar y resolver los ju i 
cios sometidos a su conocimiento. 
Dicho plazo comenzará a contarse 
desde el día 22 de julio, en que apa
reció el decreto en la «Gaceta». 

Luis B/onso Fernández 
A B O G A D O 

Plaza de Carlos Castel, 1 T e r u e l 
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La exportación de 
fruía a Francia 

La «Gaceta» ha publicado una dis
posición en la que se establecen las 
siguientes normas para la exporta
ción de frutas a Francia: 

1. a Se constituyen con carácter 
circunstancial y transitorio y en las 
provincias desde las cuales se expor
ten frutas frescas a Francia, Juntas 
reguladoras de la exportación de fru
tas frescas, las cuales tendrán las fun
ciones y atribuciones que la presente 
Orden les confiere. 

2. a Las Juntas reguladoras provin
ciales estarán constituidas por el jefe 
de la Sección Agronómica de la pro
vincia o el ingeniero en quien dele
gue, que actuará de presidente, y un 
número de vocales no menor de cua
tro ni mayor de ocho, propuestos por 
las principales entidades o sectores de 
agricultores y comerciantes interesa
dos. Los jefes de las secciones Agro
nómicas determinarán en cada pro
vincia, y de acuerdo con las caracte
rísticas de la producción y exporta
ción fruteras, las representaciones 
con derecho a proponer los vocales 
de la Junta, dando preferencia a las 
organizaciones de carácter sindical, y 
proveyendo a la constitución de aque
lla con la máxima rapidez y urgencia. 

3. a Las autorizaciones de exporta
ción se concederán por decenas, con
tadas del día 1 al 10, del 11 al 20 y 
del 21 al fin de cada mes. Cinco días 
antes del comienzo de cada período 
decenal; los que se propongan expor
tar frutas frescas a Francia durante 
dicha decena deberán tener solicitada 

de la Junta la autorización de expor-
tación correspondiente, indicándola 
clase y cantidad de fruta que deseen 
exportar, Aduana y fecha probable de 
salida, razonando lo fundado de la 
petición en las circunstancias que con
curran en su caso: producción obte
nida, contratos establecidos, exporta
ción obtenida, contratos establecidos, 
exportación efectuada en años ante
riores, etc. Las Juntas podrán realizar 
las inspecciones en el campo, en las 
estaciones de embarque o en los pun
tos de salida que estimen convenien
te, para comprobar la veracidad de 
estas declaraciones y aplicar, en los 
casos demostrados de falsedad, las 
sanciones adecuadas, consistentes en 
la limitación o en la denegación de 
las autorizaciones de exportación a 
los infractores en las decenas siguien
tes. 

Incurrirán en las mismas sanciones 
los solicitantes que, aunque fundando 
su petición en datos verdaderos, ex
porten, sin justificar debidamente la 
causa, cantidades más reducidas que 
las solicitadas, demostrando con ello 
que se trataba de peticiones delibera
damente exageradas. 

4.a Las Juntas provinciales indica
rán a la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, por telégra
fo o teléfono, en la mañana del día 
siguiente de aquel en que termine d 
plazo de admisión de solicitudes de 
exportación, en cada decena, la can
tidad global que suman en las distin
tas clases de frutas las peticiones pre
sentadas para dicho período, y la ^ 
rección, con la misma urgencia, m 1̂' 
cará a las Juntas reguladoras si pu 
den conceder autorización de expor 
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para todas las cantidades solicitadas 
o en caso contrario, el tipo de reduc
ción a que sea preciso someterlas. 

Con arreglo a las órdenes recibidas 
de la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria, las juntas re
guladoras procederán a extender in
mediatamente las correspondientes 
autorizaciones de exportación, sin las 
cuales no se podrá exportar a Fran
cia ninguna partida de frutas secas. 

5. a Las Secciones Agronómicas 
organizarán la inspección de - frutas 
secas cuya exportación se solicite, de 
manera que no puedan salir aquellas 
que por su calidad deficiente o grado 
de madurez no fuesen adecuadas para 
la exportación. 

6. a Si como consecuencia de la 
inspección de la finta o por reduc
ciones justificadas en los envíos en 
relación con las cantidades inicial-
mente solicitadas quedase dentro de 
la decena un margen susceptible de. 
dar lugar a un segundo reparto com
plementario, serán atendidas en pri
mer término las solicitudes que hayan 
sufrido reducción, si se hubiese dado 
este caso; y si una vez atendida esta 
necesidad quedase todavía un margen 
libre, será destinado a nuevos peticio
narios, si los hubiere, que hayan pre
sentado sus solicitudes después de 
ios plazos fijados anteriormente. 

7. a Las autorizaciones de exporta
ción extendidas para una determina-
^ decena sólo tendrán validez duran-
te ía misma. 

Los exportadores que por causa 
letificada dejen de mandar la canti-
ad cuya autorización de exportación 
enian concedida, deberán notificar 
Mediatamente a la Junta la varia

ción en el volumen exportado y sus 
causas. Asimismo deberán notificar 
los aplazamientos a que se viesen for
zosamente obligados en el envío de 
las frutas, a fin de obtener, si proce
diese, la renovación de la autoriza
ción concedida. 

Las Juntas reguladoras transmitirán 
a su vez diariamente a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria una relación de las variacio
nes de cantidades que los exporta
dores les hayan comunicado, así 
como de las debidas partidas recha
zadas por la inspección técnica que 
esta Orden encomienda a las Juntas." 

Como normas transitorias se dic
tan las siguientes: 

«1.a Para las exportaciones que 
deben realizarse durante la primera 
decena del mes de agosto, se podrán 
presentar las solicitudes de autoriza
ción de exportación en las Secciones 
Agronómicas de la provincia corres
pondiente hasta el día 31, inclusive, 
del actual mes de julio, para lo cual, 
y a estos solos efectos, se habilita el 
mencionado día 31, no obstante ser 
festivo. 

2.a Las partidas de frutas que es
tuviesen en camino hacía la frontera 
en el momento de aparecer esta Or
den, deberán se objeto de la corres
pondiente solicitud de autorización de 
exportación, acompañada de los do
cumentos que justifiquen su salida 
anterior a su publicación. Estas soli
citudes serán tramitadas con la má
xima urgencia y dentro de lá regula
ción establecida por ia presente dis
posición.» 

Lea.usted 
EL LABRADOR 
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Sindicato Agr íco la 

(ConcJusión) 

De entre los interesados o alumnos de 
la que podr í amos llamar escuela agrícola^ 
debería de vez un cuando subvencionar la 
asociación a uno o varios miembros para 
que visitaran las ferias agr ícolas extranje
ras, sus campos experimentales, sus es
cuelas y los grandes centros del agro mun
dial. 

Es muy c o m ú n el que en nuestro solar 
patrio se produzcan lamentaciones de que 
el Gobierno deje desatendidas muchas ne
cesidades sobradamente manifiestas, pero 
más común es que la acción privada brille 
por su ausencia en la satisfacción de las 
mismas, con ser el pueblo el primero en 
sentir sufrir sus consecuencias. 

Para estas designaciones, deberían es" 
cogerse los más idóneos y de ser estos en 
nú mero superior, recurrir al sorteo, pres
cindiendo de todo recelo y favoritismos( 
sin prejuicios de ninguna clase, pensando 
que toda actividad va encaminada al fin de 
mejoramiento que persigue la colectividad, 
aún cuando sea por distintos medios y por, 
diferentes caminos, pueden en todo caso 
formar parte de estas excursiones, cuantos 
es sufragaran los gastos de su peculio 
particular. 

Por lo regular, cada comarca tiene sus 
cultivos peculiares y en muchos casos el 
efectuar las cosechas o faenas en conjunto 
puede reportar una gran e c o n o m í a para la 
individualidad y resultar muy ventajoso pa
ra la comunidad. Ejemplo de ello son las 
trillas en común , las bodegas cooperativas, 
los molinos de aceite, etc. Esto nos de, 
muestra también que avanzamos en este 
sentido, pero es necesario persistir en ello, 

pues los honrosos casos existentes son 
pocos. 

Todo lo que sea cosechar los productos 
del campo conjuntamente, y más si se 
partiera ya de unas mismas directivas en 
sus siembras y cultivo, clasificarlos unifi
cándo los a fin de Iggrar una característica 
propia en los mercados de consumo, es 
de buen sentido práctico y, por lo tanto 
remunerativo. 

Nunca los 5indicatos tfgrícolae deben 
dedicarse a industrias de transformación 
de sus productos, pues todo cuanto entra 
ya en el terreno de la tecnología industrial-
está fuera de su alcance, si se considera 
que la mayor ía de los agricultores desco
nocen esta ciencia y supone distraerles de 
sus normas peculiares. Estas fábricas de 
varias índoles que establecen algunos 5in-
dicatos, en las que, a d e m á s de la aporta
ción de las primeras materias; hay que 
aportar capitales para movilizarlos, son 
casi siempre, tarde o temprano, la ruina 
de los mismos y el germen de desavenen
cias entre los socios y, por tanto, el des
crédi to de los Sindicatos. 

Una cosa es un Sindicato Agrícola 
y otra una Industria Cooperativa de 
las que tal vez tratemos en otro artículo, 
b a s t á n d o n o s con las visitadas y en las im
presiones recogidas de los paises en que 
ellas funcionan. 

Consideremos algo la gestión financie
ra en colectividad. 5ou innumerables las 
ventajas qve pueden obtenerse de las ope
raciones mancomunedas. Tratemos como 
ejemplo la adquisición de semillas, de las 
que algunas veces procuran las dependen
cias del Ministerio de Agricultura. Para a 
colectividad sindical, representa una soi 
gest ión, la cual indudablemente obtiene un 
mayor respeto y mejor acogida del ee 
mento oficial, ¿ i se trata de la gestión p ' 
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ra oblener un crédito del Estado hoy tan 

necesario a la agricultura para su p r ó s p e 

ro desarrollo y para poderse substraer a la 

usura desmesurada de la banca' privada y 

con lo que se puede guardar una cosecha 

para ser vendida o exportada con oportu

nidad; ésto, lo logrará más fáci lmente una 

agrupación bien instituida, que un par

ticular. 
Los préstamos de auxilio a un propie 

tario sindicado, cuando mejor no sería 
que los hicieran sus amigos y convecinos 
quienes conociendo sus merecimientos y 
capacidades de garantía, le evitarían el 
caer.en las garras de la vil usura, la que 
acaba casi siempre con la ruina del que 
a ella acude.. 

La gestión comercial de la asamblea de 
agricultores es también digna de toda 
atención. ¿Cómo puede cada agricultor 
saber las circunstancias que concurren en 
un mercado? Le representa un trabajo í m 
probo, por tanto distrae la a tenc ión en sus 
quehaceres ordinarios, estando continua
mente expuesto a verse sorprendido por la 
mala fe del intermediario egoís ta que apro
vecha su desconocimiento de las cotiza
ciones y su estado de p r e o c u p a c i ó n por 
otros asuntos, para ¿justarle una venta en 
malas condiciones. 

Lo mismo sucede en las compras de 
abonos. productos an t ic r ip togámicos y 
Parasiticidas, aperos de labranza y.de co-
secha. que al comprar mayor cantidad re
dundí 

Por 
siempre en disminución de coste. 

)r último, consideremos t ambién la 
acc'ón jurídica con el apoyo del conjunto 
V para el conjunto ofrece inmenso campo, 
' j a rnos solamente resaltar las ventajas 
e la uniformidad de normas de trabajo en 

comarca, censuradas y aceptadas por 
0 os. mientras no haya otras mejores, 

¿dantos conflictos no se evi tar ían? La 

Obtención de protección del Cstado para 
la comarca y la indicación de reformas, 
puede ser conveniente y aún de urgencia. 
¿Cuán to no ha de pesar en la actuación de 
un elemento de Gobierno, el que se le 
presente una petición apoyada y formula
da por uña corporac ión representativa de 
una comarca? 

Todas estas aportaciones indivtduales 
deben pasar por sus respectivos cauces 
hasta llegar a la junta directiva, la cual, 
debe ser una especie de laboratorio e c l é c 
tico, que sublime lo mejor para la brillan
tez y consol idación del Sindicato. 

Los objetivos del Sindicato Agrícola 
profesional deben formar una cadencia 
entre las diferentes secciones y nunca dis
gregarse, cñda uno para todos y todos 
para cada uno, El culto de la escuela 
esotérica debe desaparecer, la difusión de 
la verdad y la orientación colectiva, tienden 
siempre a elevar la humanidad, la cual 
repite siempre su historia pero continua
mente avanzando. 

Creemos haber observado entre nuestro 
mundo agrícola que hay hombres comple
tamente indiferentes, quienes consideran 
utopias alguna de las teorías expuestas; 
para ellos su mejor doctrina es. rutina y 
comodidad, sin querer preocupar de los 
problemas del porvenir humano dentro 
del radio de acc ión de cada uno: experi
mentamos con respecto a ellos, un verda
dero sentimiento de c o m p a s i ó n , pero aún 
podemos elevar este concepto a que los 
hay que deliberadamente d e s d e ñ a n estas 
organizaciones que tienden a mejorar la 
condición de la sociedad, ag rupándo la en 
colectividades profesionales, prefiriendo el 
ego í smo y su reclusión de sentimientos, ñ 
éstos, lo confesamos sinceramente, los 
dejamos sin escrúpulos pero con pena, en 
su inercia, segregados en el limbo de los 
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que la humanidad nada habrá de agra

decer. 

La célula fundamental del Sindicato 
Agrícola profesional es el agricultor pro
gresivo y nunca nos c a n s a r í a m o s de ani
marle en el camino emprendido, infundién
dole la norma no sólo de trabajar para sí, 
sino con su ejemplo arrastrar a sus conve
cinos a su cauce de progreso, pues está 
demostrado que la inercia o abandono de 
un propietario agrícola, con frecuencia per
judica a sus vecinos. Para confirmar est« 
aserto no hay más que ver casos de no 
combatir una plaga en sus cultivos, la que 
fatalmente se extenderá en losv colindantes 
y les obligará a un mayor gasto para pre
venirla o para combatirlar También puede 
que un propietario por falta de apoyo y-mo-
tivado por algún apuro e c o n ó m i c o se vea 
obligado a hacer una tala e x t e m p o r á n e a de 
á r b o l e s — r e c u r s o muy frecuente en nuestro 
p a í s — c o n ello daña en gran manera la r i 
queza agrícola de la zona, pues todos sa
bemos que los bosques y los árboles en 
general, con sus raíces y con sus despojos 
esponjan la tierra y ésta retiene mejor el 
agua; faltando los árboles viene la falta del 
humus y en consecuencia el endurecimien
to de la costra superior de aquella, con su 
impermeabil ización al final y siguen las to
rrenteras con la destrucción de las zonas 
de cultivo. ¿ Q u é sorpresa tan penosa no 
sería para nuestros antepasados si contem
plaran a qué han venido a parar aquellas 
magníficas selvas donde ellos se habían re
creado, oxigenando sus pulmones, aniqui
lados por el ego í smo, la inconciencia y la 
falta de previsión de sus herederos, que 
creen que después de ellos puede hundirse 
el mundo? 

Nunca debe faltar el anhelo de regene
rar y adelantar; siempre es congén i to de 
nuestra raza y casi de toda la latina empe

zar con entusiasmo una cosa y luego aban
donarla por falta de constancia, pero los 
defectos de raza, como todo en este mun
do, pueden ser corregidos con la voluntad; 
con la fé de vencer todo se logra. España 
fué una nac ión de primera fuerza y quien 
tuvo retuvo; con esta divisa hay que adelan. 
tar, procurando seguir las leyes de ia natu
raleza a y u d á n d o l a en su patalógica labor 

Del Sindicato Agrícola profesional, 
se pasa a la Federac ión Regional de 5indi-
catos Agr ícolas y de estas organizacioms 
han de salir los parlamentarios componen
tes que vayan a las Cortes a orientar la 
confecc ión de las leyes agrícolas, que cola
boren con el titular de la cartera de Agri
cultura o mejor que la recaben paraelb 

La agricultura es la vida de España y la 
asociación y protección mutua de los agri
cultores, su sa lvación. 

D E L CULTIVADOR MODERNO 

IHSOeiHDOSl 
LA FEDERACIÓN os facili
tará bien confeccionados y a 
precios económicos todo el ma
terial de espartería que necesi
téis COmO SERONES, SARRIAS, AGUA

DERAS, VALÉOS; CUBIERTAS, ESTERA

DOS para carros etc. etc. 
Esta sección de espartería fué 
premiada con Medalla de Oro 
en la EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS 

DEL CAMPO celebrada en ZaragQ' 
za en Octubre de 1926 
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l i d s, 
por ANTONIO G A S C O N Y MI-

RAMON, Jefe del Servicio de 
Publicaciones Agrícolas. 

1.—Solución que se impone. 

Gracias a las predicaciones de 
unos y otros, la idea se va abriendo 
camino. Hay ya muchos convencidos 
de que los agricultores no podrán 
defenderse bien sino se organizan 
cooperativamente. Cada uno debe 
esforzarse en producir lo mejor, lo 
más abundante y lo más barato po
sible. De adquirir con ventaja ciertos 
materiales, de allanar dificultades de 
carácter general y, sobre todo, de 
vender los productos, deben encar
garse las grandes organizaciones. 
Esta es hoy la fórmula casi univer-
salmente admitida. Y más cuando se 
trata de productos destinados en 
buena parte a la exportación. 

La solución cooperdtiva se impone. 
Es buena por sí, como único remedio 
estable y definitivo, a diferencia de 
otros, capaces sólo de calmar pasaje
ramente el dolor local. 

Es buena, además, porque facilita 
V aumenta la eficacia de otros recur
sos también útiles. Tal ocurre, por 
^mplo, con ia marcd común. Cosa 
^célenle para determinados p-oduc-
tos, pero que perderá lo mejor de su 
virtud y será un manantial inagota
ble de 
den complicaciones si muchos pue-

usar de ella por separado. En 
Cambio, será de suma sencil'ez y de 
Contrastable fuerza en manos de 
una gran organización, 

yara n-mchos productos hace falta 

uerte Propaganda en el extranje

ro. Una gran organización cooperativa 
nacional, por la mayor confianza que 
inspiraría desde el primer momento» 
podría hacer esa propaganda eficaz 
en menos de la mitad del tiempo y 
con menos de la cuarta parte de gasto 
que otra entidad cualquiera. 

Muchos problemas parciales no po
drán resolverse bien sin amplio uso 
del crédito. Pero los agricultores ais
lados no lo encontrarán tan fácil, tari 
abundante ni tan barato como los 
agricultores organizados. 

Ciertas cargas fiscales, cuando no 
se eviten, dejarán de tener importan
cia repartidas sobre una gran masa-

Hay regiones en que la solución 
del problema agrario está en aumen
tar el número de los poseedores de la 
tierra. Y «está reconocido que el mo
vimiento en favor de la pequeña pro
piedad requiere para su estabilidad el 
pleno uso de la Coopcración>. Pala
bras del informe final de la Comisión 
oficial inglesa. 

Algo parecido ocurre con tantas 
otras cosas que podrían citarse tam
bién como ejemplo. 

Además, ha de tomarse en cuenta 
otro aspecto. «La Cooperación es va
liosa, no sólo porqne mejora la con
dición ¿conpmica de los agricultores, 
sino también por su influencia moral 
y social» (Buxton, ministro inglés de 
Agricultura, julio de 1924). «La Coo
peración bien entendida es una ver
dadera escuela de tconómía política 
y de justicia económica» (Schulthess, 
presidente de Suiza, 1921). «A los 
méntos comúnmente atribuidos a la 
Cooperación hemos de añadir el de 
obrar como organismo de paz social 
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y de moralización económica ' . (Cha-
vean, sensdor frencés, 1923). 

Claro que la Cooperación no es 
una varita mágica que todo lo pueda 
y con la cual se log'en toda clase de 
milagros. La Cooperación no podrá 
evitar que haga frío en invierno y 
calor en verano. Pero los agricultores 
organizados cooperativamente apro
vechan mejor las épocas buenas y 
padecen menos en las malas. 

En este respecto, la Cooperación 
es mucho más eficaz que la acción 
de los Gobiernos. Esto de pedir la 
solución a los que mandan es muy 
humano. Sucede aquí y en todas las 
partes. Hay medidas que se pueden 
pedir, se deben pedir y se deben con
seguir. Pero cuando a los agneu)-
lores no se les ocurre otra cosa,están 
perdidos. 

Primero, porque en esío, como en 
todo, se cumple inexorablemente la 
sentencia de «Ayúdate y se re ayuda
rá». Los agricultores galeses se re
unieron en una gran asamblea ahora 
hace un año y allí se dijo con aplau
so general: «Si quien exclamó hace 
siglos «no esperéis demasiado de los 
príncipes» viviera hoy, diría: «No es
peréis demasiado de los políticos». Es 
tonto pedir la salvación a los demás 
cuando la tenemos en nuestra mano.» 

Segundo, porque los Gobiernos 
pueden en esto menos de lo que pare-

JUAN GIMENEZ BAYO 
ABOGADO 

¡ Ainsas, 6 Teruel H 

ce a primera -vista. «La industria 
agropecuaria tiene derecho a la ayu
da del Gobierno... El bienestar gene
ral de la nación exige que la pobla
ción rural goce de los mismos benefi. 
cios y disfrute de las mismas como
didades que los habitantes de las ciu
dades. Una vez que el Gobierno ha 
agotado sus recursos en favor de la 
agricultura, aun quedan en pie ciertos 
problemas, y éstos, en su mayoría, 
sólo pueden resolverse mediante ê  
cooperativismo». Son palabras re
cientes ds Hyde, el actual ministro de 
Agríeuitura de los Estados Unidos. 

La, solución cooperativa se impone-
Estorbarla en alguna forma implica 
un delito de lesa Agricultura. 

Anuncie V. en 
E L L A B R A D Q R 

si * ̂  * tí « * t v a ̂  ¿ a s:? 95 a * ¿2 Í- a a & « ¿ 

Todas. las Federaciones,, Sindi
catos y demás entidades agra
rias que necesiten adquirir 
azufres para sus asociados 
pueden dirigirse a esta Fede
ración de Teruel, que en 
inmejorables condiciones de 
precio y calidad les suminis
trará cuanto precisen. 

Imp. de «La {-ederacion»- 1 truel 
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AVRN TAPORAS SIN RIVAL 

UN MODELO PARA CADA CASO 

asde más fuerte construcción 
Las de más suave funcionamiento 

Las c!e mejor presentación 
Las de mayores rendimientos • limpieza 

Las que ejecutan el trabajo -

„;nnlinre5 !o afirman hprendentes resultados! Mies deagncullore 
^ K - V K Y EXPOSICION EN t-L 

'̂ ITAD LOS ALMACENES DE ^cnilEIL-TEMPRADO, N.0 H 
^MICILIO DE LA FEDEBAClOH DE T E R U E L 



SOCIEDAD ANONIMA AZAMON' 
A R L A B À Ü . 7 

MADRI» 

' / .MAS B Á R - A t o j ^ 
• \ f C' H T KNÍFN.PP NI -] • I 

r>nr r^o N I T P i C O ¿ ^ . . 
^ • • MONI A r A I . / I p ' 

r rj f P, >N / OC 

AGENCIA 
DE 

P R O P A G A N D A 

PINTOR sonoy-A ĝ 
V A L E N C I A 

VENTA ENTODOS 
LOS ALMACENES Y 

DEPÓSITOS DE ABONOS 

FOLLETOS CON INSTRUCCIONES GRATIS 

Á 
AMÓ 

EL FERT 
NITROGENI 

MEJOR Y 

EL N I T R O - C A L - A M O N 
MO E C UN S U B S T I T U T I V O . 
T l i N E M É R I T O S P R O P I O S . 

6fi I G U A L E F I C A C I A T A N T O E N 
d r i i M P O HÚMEDO C O M O S E C O . 

E L SULFATO DE ÁHONIACO 
E S E L F E R T I L I Z A N T E N I T R O G E N A D O 
A M O N I A C A L P O R E X C E L E N C I A , L O MISMO 

S I S E E H P L E A S O L O Q U E Sí F O R M A 
P A R T E DE T O D O A B O N O C O M P U E S T O . 

MPRENTA LÁ FEDERACIÓ! 
u m u 11 TARJETAS :-: FACTURAS :-: RECORDATORIOS E S 

Q U E L A S :-: PROSPECTOS Y TODA C L A S E D E TRABAJOS 

TIPOGRÁFICOS 

TEMPRADO, NÚM. 9 T E R U E L 
I 

O 
A 

u 
H u 
T 

A 
1J 
O 

G R A N F A B R I C A 
MONTADA CON ADELANTOS MODERNOS 

PERSONAL TÉCNICO 

REC'UCHUTADO DE TODA CLASE DE CUBIERTAS 
B 

V u l o a n i z n o i ó n d e C á m a m s p o r e l e o t r i c i c l a d 

REPARACIÓN D E CUBIERTAS Y CÁMARAS 

VENTA DE NEUMATICOS REC/VUCHUTADOS 
• 

Í ' R I S C I O S S I N C02\/ /JJBr/iAC/. i 
Casa Central 

San Francisco, 25 -TERUEL 
Telélono 110 
T E R U E L 

Sucursal 
Carretera de la» fAoni**' 

M 
O 

R 

E 

R 

A 

ALC»*2 



A G R I C U L T O 
¿Queréis ahorrar tiempo y dinero en vuestras faenas 
agrícolas? No comprar ninguna máquina sia antes 
consultaircon La Fedsrasián TaMlejua 

-Hh- que tiene un inmenso surtido d<f 

M A Q U I N A R Í A A G R I C O L A 
Servicio ungentts da m s c i s ü c a s para repa «ai* aarapiaa 
Templada, 9 

y AmanteSi 26 T l f R Í I F Í 
.. li ,1P . .!i J 

Apartad» 37 
TsSéJPiGirao 9 S 

Mecanismo rígido, plegable, de acero laminado. E l mejor cons
truido y de más perfecta labor entre todos los de su clase. 

T«nbién puede usarse para recalzar patatas cambiando la reja 
trasera por otra que se construye para este fin. 

Todo» los pedidos a la Federac ión Temprudo, I 
• • • •« • •«« 
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Fernando Oiax 
— Const iucior de Herrarmentas Agr íco las— 
k.$ki-h' \ ^ y O P p a s s o de ía Estacl6n-Tlf . 66 1 

5. a s PESO 

27 
kilos 

Con solo ver cl arado AGUILA premiado en el Con-
curso Agrícola de Zaragoza de 1.9Í0 queda plenamente 
probada su sencillez con patente de invención por 20 años, 
tipo moderno y especial creación de la casa que ha tenido 
una estupenda aceptación en todas las regiones agríco-
las de España. 

El arado AGUILA es de lo más moderno y sencillo 
que se construye. 

Es, sin disputa ninguna, el arado más sencillo, más só
lido y más perfecto que se conoce entre todos los girato
rios siendo manejado por dos caballerías aunque sean de 
poca fuerza. 

MOTOR FORD COMPANNY—S. A. F. 
B A R C E L O N A 

Agente oficial en esta comarca. 

F e r n a n d o P í a ? . 
ltdo falsilicadcr sera m % m con íotio \ m de la ley 

Depósito para los sindicatos en la Federación 
Turóle nse de S. A. C. Temprado, 9-TERUEL 


